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Introducción 

Este documento contiene la información sobre la situación de la niñez en 
Departamentos y Municipios del país, así como herramientas de apoyo en 

identificación de necesidades y la atención de los temas más relevantes para 
los niños, niñas, adolescentes y sus familias, en aras de garantizar la 

protección integral sus derechos y la atención integral. 

 

A continuación, encontrará: 
 

1. Datos georreferenciados de la presencia del Instituto de Bienestar 

Familiar (ICBF) en el departamento de Cesar. 

 

2. Cifras sobre la inversión territorial. 
 

3. Caracterización de niños, niñas y adolescentes (NNA) y principales 

índices problemáticos. 

 

4. Las apuestas y ofertas del Instituto de Bienestar Familiar (ICBF) en el 

departamento de Cesar. 

 

5. Temas específicos de relevancia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presencia Territorial 



 

  

   
 

 

  



 

 

  

   
 

 

 



 

 
 
 
 

 

   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inversión 



 

 

 

  

  

    

 
 

   



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caracterización 
- Índice de principales problemas 

- Tasa de violencias contra niños,niñas y 

adolescentes 

- Índice de desnutrición 

- Casos de restablecimiento de derechos 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
  

 

 
  

 

 

  
 

  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Apuestas 



 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Estrategias Atrapasueños 

REG. 

CONTRATO 
 

MUNICIPIO 
ESPACIOS 

COMUNITA 
RIOS 

CESAR AGUACHICA 591 

CESAR AGUSTÍN CODAZZI 665 

CESAR ASTREA 148 

CESAR BECERRIL 111 

CESAR BOSCONIA 296 

CESAR CHIMICHAGUA 443 

CESAR CHIRIGUANÁ 185 

CESAR CURUMANÍ 296 

CESAR EL COPEY 148 

CESAR EL PASO 332 

CESAR GAMARRA 222 

CESAR GONZÁLEZ 74 

CESAR LA GLORIA 222 

 
CESAR 

LA JAGUA DE 
IBIRICO 

 
443 

CESAR LA PAZ 296 

 
CESAR 

MANAURE BALCÓN 
DEL CESAR 

 
74 

CESAR PAILITAS 296 

CESAR PELAYA 296 

CESAR PUEBLO BELLO 296 

CESAR RÍO DE ORO 74 

CESAR SAN ALBERTO 111 

CESAR SAN DIEGO 296 

CESAR SAN MARTÍN 74 

CESAR TAMALAMEQUE 296 

CESAR VALLEDUPAR 1921 

 

 
 
 
 
 
 

 

Atrapasueños - Estrategia intersectorial 
 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Temas especificos 

de relevancia 



 

 

 
 

 

 

1. Caracterización de los niños, niñas y 

adolescentes de Cesar 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. Apuestas Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 

“Crece la Generación de la Vida y la Paz”. 
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Más oportunidades 

para la primera infancia en 
los territorios 

 
• 2.700.000 niños y niñas 

• 426 municipios 

 

 
Prevención articulada 

de las violencias contra niños, 
niñas y adolescentes 

 
• Estrategia Atrapasueños 

• Atención a las Familias 
 

3 

 
Protección y atención a las 

vulneraciones 
• Sistema Justicia Familiar 

 

• Justicia restaurativa en SRPA 

4 

Reducción de la Desnutrición 

Derecho humano a la 
alimentación 

 
• Investigación Alimentaria 
• Zonas de recuperación nutricional 
• Soberanía alimentaria 
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3. Temas específicos de relevancia para el 

Departamento desde el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar 

I. Formulación de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia, 

Adolescencia y Fortalecimiento a la Familias. 

Contar con una política pública diferencial y prioritaria para la primera infancia, la infancia, 

la adolescencia y el fortalecimiento a las familias, además de ser una obligación para los 

alcaldes y gobernadores de acuerdo con el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, es el 

mecanismo a través del cual las entidades territoriales articulan con los Concejos 

Municipales, Asambleas y Congreso Nacional, para garantizar la definición y asignación de 

los recursos para planes, programas, proyectos y estrategias dirigidos a esta población. 

Esta coordinación es fundamental para: i) orientar la acción y los recursos del Estado 

hacia el logro de condiciones sociales, económicas, políticas, culturales y ambientales, que 

hagan posible el desarrollo de las capacidades y las oportunidades de los niños, las niñas 

y los adolescentes, como sujetos en ejercicio responsable de sus derechos; ii) Mantener 

actualizados los sistemas y las estrategias de información que permitan fundamentar la 

toma de decisiones adecuadas y oportunas sobre la materia; iii) Diseñar y poner en 

marcha acciones para lograr la inclusión de la población infantil más vulnerable a la vida 

social en condiciones de igualdad; iv) Fortalecer la articulación interinstitucional e 

intersectorial. 

En los últimos tres periodos de gobierno, el departamento no ha concluido la formulación 

de una política pública propia, lo que dificulta establecer metas de resultado con respecto 

a la situación de la niñez que permitan evidencia cambios, sino que además limita la 

articulación con sus municipios, que no tienen una línea clara sobre las prioridades 

departamentales. 

 
 

 
 

II. Seguridad alimentaria y nutrición 



 

 

 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de la apuesta “Crece la generación para la 

vida y la paz”, uno de los cuatro ejes estratégicos es la reducción de la desnutrición y el 

derecho humano a la alimentación. Cesar es uno de los departamentos con mayores 

riesgos de desnutrición especialmente comunidades indígenas como la Yukpa y Wiwas 

ubicadas en los municipios de Becerril y Codazzi, por lo que es fundamental seguir 

trabajando para una nutrición adecuada, y mejores servicios de salud para niños, niñas y 

adolescentes. 

Así mismo es importante mejorar la periodicidad de encuentro, las acciones y las 

decisiones de la Mesa de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Departamento. 

 

 
III. Programas de atención a la salud mental y prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, prevención de violencias sexuales dirigidos a 

adolescentes y jóvenes. 

Se requiere concretar una oferta de programas y servicios terapéuticos en salud mental 

para la prevención y atención de intentos de suicidio en adolescentes y jóvenes del 

departamento del Cesar, además de atención a jóvenes con diagnóstico de consumo de 

sustancias psicoactivas (incluida hospitalización y rehabilitación) en el marco de la red de 

salud departamental, especialmente a aquellos que se encuentren en el sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes. 

 

 
IV. Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo. 

La Defensoría del Pueblo ha emitido seis (6) alertas tempranas el departamento del Cesar 

sobre el riesgo de reclutamiento, uso, utilización y violencias sexual contra niños, niñas y 

adolescentes por parte de grupos armados organizados y grupos delictivos organizados en 

los territorios de Curumaní, Chimichagua, Pailitas, Pelaya, Tamalameque, Astrea 

Chirguaná y Aguachica. Es indispensable que dentro del plan de desarrollo territorial se 

organicen acciones permanentes de prevención, atención y seguimiento frente a estas 

vulneraciones, en articulación con entidades presentes en el territorio. Estas pueden 

consultarse en la página de Alertas tempranas de la defensoría. 

https://alertastempranas.defensoria.gov.co/?page=1&currentFilter=choc%C3%B3&anioBusqueda=2020


 

 

 

 

 

V. Conformación de hogares de pasos en el departamento. 

Dada las problemáticas asociadas a la violencia contra niños, niñas y adolescentes es 

urgente que los municipios del departamento de Cesar conformen Hogares de Paso como 

un mecanismo de apoyo a medidas de restablecimiento de derechos ejercido por 

autoridades administrativas como los Defensores de Familia y Comisarios de Familia. Es 

importante que la Gobernación apoye técnicamente y con recursos a sus municipios para 

el cumplimiento de esta obligación. 

 

 
VI. Mejoramiento de infraestructuras de las unidades de servicio de la 

primera infancia. 

Para una prestación de servicios con calidad y seguridad, es indispensable mantener en 

adecuadas condiciones las infraestructuras de las unidades de prestación de servicios de 

los niños, niñas y adolescentes del departamento. También el apoyo de la Gobernación es 

un función de asistencia técnica y corresponsabilidad con los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. OFERTA ACOMPAÑAMIENTO Y FORTALECIMIENTO TÉCNICO 
 



 

 

 

5. Herramientas para la construcción y gestión del Plan 

de desarrollo Territorial 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

6. Directorio de Instancias departamentales en el 

marco del Sistema Nacional de Bienestar Nacional - 

SNBF 
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